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DE LA PROVINCIA DE VALLAQOLID
PA RTK OFICIAL

PRESIDENCIA DEL GOHSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A K. el Principe d* Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fami.i ', continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 17 de Noviembre de 1920).

Núm.' 3.207.

Diptacicn provincial ds Yallaáalid
ORDENACION DE PAGOS

Empréstito de l.° Enero 1915.
S.° Sorteo de amortización y pago 

del cupón núm. 12.
Debiendo amortizar en Diciem

bre próximo, con arreglo á las Ba
ses que regulan la conversión de 
Deudas, 31 Obligaciones de las 
emitidas en l.° de Enero de 1915, 
por I» presente Circular la Orde
nación de pagos invita al público 
al acto del sorteo que tendrá lu
gar el día 1* de Diciembre próxi
mo á las once de la mañana en el 
Salón de Sesiones de la Diputa
ción.

Desde el mismo día podrán 
presentarse á la cancelación las 
Obligaciones que en el torteo 
anunciado resulten amortizadas, 
a la vez se haca saber á los tene
dores de Obligaciones que desde 
el indicado día primero de Di
ciembre y durante las horas de ofi
cina, de diez á trace, queda abier
to el pago del cupón número 12, 
vencimiento 31 de Diciembre de 
1920, debiendo los interesados 
presentar los cupones en la ofici
na de Contaduría de esta Dipu
tación para que por el personal de 
la misma se extieuda la factura 
correspondiente.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1920.— El Ordenador de pagos, 
Emilio Gómez Diez.

■MI IDN1C1PAL
Núm. 3.190.

ANUNCIO.

Este Excmo. Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 15 de Oo-

tubre próximo pasado y la Junta 
municipal, en la de 4 del actual, 
acordaron aprobar el pliego de 
condiciones para adquirir, me
diante concurso, material para el 
servicio de incendios con destmo 
al Cuerpo de Bomberos de !a 
Ciudad, cuyo concurso queda 
abierto durante el plazo de trein
ta días á contar desde el siguien
te al de la publicación de este 
anuucio en la Gaceta de Madrid, 
y quedando cerrado definitiva
mente á la hora de las catorce 
del en que termine el plazo seña
lado anteriormente.

El concurso se celebrará con 
sujeción al Real decreto ó ins
trucción de 24 de Enero de 1905 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, y 
las proposiciones se dirijirán al 
señor Alcalde hasta la hora de las 
catorce del día anteriormente in
dicado, cumpliéndose además to- j 
das las condiciones que se seña
lan en el pliego que á continua
ción se transcribirá y con sujeción 
al modelo de proposición que se 
insería en la base segunda del 
mismo.

A todo pliego de proposición 
que se extenderá eü papel de 
una peseta del timbre correspon
diente, deberá acompañarse por 
separado ei resguardo que acredi
te la constitución del depósito 
provisional.

Los referidos pliegos de propo
sición se entregarán bajo sobre, 
cerrado á satisfacción del presen
tador, á cuyo efecto podrá la
crar, precintar ó adoptar cuan
tas medidas orea* necesarias á su 
derecho en todos y en cada uno 
da ¡os sobres en que encierre su 
proposición, y en el anverso del 
que conteuga y eacierre todos 
los demás deberá bailarse escrito 
y firmado por el licitador lo si
guiente: «Proposición para optar 
al concurso de...., (y á coutin-ua- 
cioa el objeto de la misma).

Los letrados de la Exorna. Cor
poración para el bastanteo de po
deres á que se refiere el artículo í 
15 del Real decreto ó Instrucción j 
de 24 de Enero de 1905 son los ■ 
señores D. Jesús áaez Escobar y j 
don Joaquín Aivarez M. Taladriz ; 
(Síndicos).

Todos los gastos que ocasione j 
el expediente, que se baila de i 
manifiesto en laiSecretaría del Ex

celentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Obras), durante las 
horas de oficina, serán de cuen
ta del adjudicatario ó adjudicata
rios, en la forma que determinan 
las bases séptima y octava-del 
pliego de condiciones.

Valladolid II de Novjembre 
de 1920,—El Alcalde, Federico 
Santander. £
Pliego de condiciones para adqui 

rir mediante concurso material 
para el servicio de incendios con 
destino al Cuerpo de Bomberos 
de la Ciudad de Valladolid.
Primera. El Excmo. Ayunta

miento da Valladolid saca á con
curso público la adquisición de 
material para el servicio de in
cendios que figura en detalle en 
la relación adjunta, la cual podrá 
ser modificada, ampliada ó redu
cida por acuerdo de la Corpora
ción municipal.

Segunda. Las proposiciones 
que se presenten, durante el pla
zo que al efecto se señala en el 
anuncio correspondí sote y en el 
sitio que se designe, podrán ver
sar sobre la totalidad del material 
ó sobre el que el proponeate quie
ra, más siempre sujetándose al 
siguiente

Modelo de proposición.
Don F. de T., vecino de.....do

miciliado en la calle de.....  nú
mero..... se compromete á sumi
nistrar al Excmo. Ayuntamiento 
de Valladolid, cou arreglo al 
pliego de condiciones redactádo 
al efecto, el material kiguiente:

(Se pondrá la relación del ma
terial que se desee suministrar 
refiriéndose á la que acompaña 
á este pliego y que sirve de base, 
especificándose e! precio en pese
tas por cada aparato ó útil, com
prendiendo los detalles en dicha 
relaciou determinados, como mí
nimo, y añadiendo las modifica
ciones ó mejoras que se propon
gan), el cual habrá de ser sumi
nistrado en el plazo de..... (tanto
tiempo).

(Fech« y firma del proponerte).
iios precios de los aparatos y 

útiles se supondrán en Vallado- 
lid, libres de todo gasto para eL 
Ayuntamiento.

Tercera. A cada proposición, 
qua se redactará en el papel del 
Estado correspondiente, acompa

ñarán: cédula personal del inte
resado; carta de pago que acredi
te haber depositado como fianza 
provisional la cantidad equiva
lente al cinco por ciento del im
porte que alcance el material 
que se proponga suministrar, de
pósito que se consignará confor
me á la Instrucción para la con
tratación de los servicios provin
ciales y municipales, y una bre
ve Memoria ó explicación deta
llando por orden el material que 
se ofrece, con cuantos particula
res se juzguen precisos para te
ner idea clara de lo propuesto.

Cuarta. El Excmo. Ayunta
miento se reserva la facultad de 
elegir, de cada proponoote, los 
aparatos ó útiles que estimen 
más convenientes, ó desecharlos 
todos, sin poder reclamar aque
llos por ningún concepto.

Quinta. Hecha la adjudica
ción definitiva á cs)da proponen- 
te, éstos elevarán al diez por 
ciento del importe de lo adjudi
cado, la fiauza definitiva, que no 
será devuelta basta que el sumi
nistrador quede relevado de todo 
compromiso.

Sexta. El Exorno, Ayunta
miento, para resolver el concur
so y todas las incidencias dima
nadas de los contratos correspon
dientes, nombrará la Comisión 
que considere oportuna, siendo 
sus fallos inapelables.

Séptima. Los gastos inheren
tes á la forrna*ion del expediente, 
actas, contribuciones, impuestos 
y demás que pesen sobre los con
tratos están á cargo de los adju
dicatarios, habiéndose de repar
tir proporcionalmente entre ellos 
los gastos generales y que no ae 
puedan aplicar determinadamen
te á cada uno.

Octava. Son obligaciones de 
lo9 adjudicatarios: Satisfacer los 
gastos que se indican en la con
dición anterior; entregar el ma
terial que suministren antes de 
expirar el plazo que hayan de
terminado en sas proposiciones, 
entrega que se hará precisamen
te en Valladolid y contándose el 
plazo desde el día que se hubiere 
hecho la notificación de la adju
dicación; hacer las pruebas que 
se estimen oportunas y bajo su 
responsabilidad, de todos los apa
ratos y útiles que suministren; 
instruir al personal del Excelen-
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tísimo Ayuntamiento en el ma • 
nejo, conducción y entreteni
miento de los aparatos, á cuyo 
efecto, deben dar, además ins
trucciones por escrito; costear el 
combustible, grasas y demás par
ticulares uecesariosen las pruebas.

Novena. Los aparatos en ge
neral serán sometidos al recono
cimiento y pruebas que se de
terminen por los Arquitectos é 
Ingeniero industrial municipa
les,conforme á las condiciones de 
cada aparato y á las señaladas es
pecialmente en la relación que 
se acompaña.

Décima. Las bombas se pro- 
barán con diferentes alimenta
ciones durante un período de 
tres horas, variándose el gasto y 
condiciones de lanzamiento del 
chorro ó chorros.

Uudóeima. La auto-bomba se 
probará en marcha i plena carga, 
ó sea con todos los accesorios, do
tación del personal, etc., que ha
ya de conducir, en un recorrido 
de cien kilómetros, por calles y 
carreterías, variándose ¡as veloci
dades que se establezcan como 
régimen por ei adjudicatario, en 
las pendientes, anchos de calles, 
curvas, etc.

Duodécima. Estos ensayos y 
pruebas se repetirán cuantas ve
ces juzguen oportuno la Comi
sión ó les facultativos munici
pales.

Décimatercera. Del resulta
do final de estas diligencias y 
pruebas se levantará acta que 
autorizarán las personas de la 
Comisión indicada antes, y de 
ser satisfactorias y cumplir los 
aparatos y útiles las condiciones 
estipuladas, se abonará á los ad
judicatarios el importe en que 
se hubieran hecho las adjudica
ciones, devolviéndose también 
los depósitos ó fianzas consigna
dos para responder del cumpli
miento del compromiso.

Dócimacuarta. El retraso en 
la entrega de los aparatos ó úti
les en el plazo ó plazos que se 
hubieran indicado, sin causa jus
tificada, que apreciará el Exce
lentísimo Ayuntamiento, dará 
motivo á la rescisiou del contra
to con pérdida de la fianza por 
parte d9l adjudicatario ó adjudi
catarios, quienes no tendrán de
recho á indemnización de ningún 
género por gastos que llevasen 
hechos ui por ningún otro con
cepto.

Décimaquinta. Las falta en 
el cumplimiento de las condicio
nes que deben reunir ios aparatos 
ó útiles serán castigadas con las 
multas que acuerde el Excelen
tísimo Ayuntamiento, sin per
juicio de la obligación que con
trae el adjudicatario de subsanar 
inmediatamente dichas faltas. 
En caso de demora eu estos par
ticulares, se rescindirá el contra
to, con pérdida de fianza, si den
tro del plazo que se señalare no 
se daba útil y en perfecto estado 
de funcionamiento el aparato ó 
material.

18 de Noviembre de 1920

Décimasexta. El adjudicata
rio ó adjudicatarios no podrán 
pedir aumento de precio ó resci- 

! sion de contrato por alza en di
cho precio, pues los contratos 
son á riesgo y veatnra de los ad
judicatarios, no pudiéndose abo
nar otros precios que los resulta
dos en las adjudicaciones.

Dócimasóptima. Los adjudi
catarios se obligan á someterse á 
los Tribunales del domicilio de la 
Corporación municipal, que 9ean 
competentes para conocer en 
ellos an todos las asuntos é inci
dentes que puedan suscitarse 
motivados rn el cumplimiento 
del contrato y sus consecuencias.

Valladolid 8 de Oitubre de 
1920.—El Arquitecto muuicipal, 
Juan Agapito.—El Ingeniero in
dustrial municipal, Leopoldo Ja- 
rauta.
Relación del material que el Exce- 

lentísimo Ayuntamiento de Va
lladolid desea adquirir para el 
servioio de incendios.
Una auto-bomba accionada por 

motor de esencia, con escala me
cánica y desmontable, extintor 
químico de 250 litros de capaci
dad con manguera fuerte, dos 
extintores de mano, asiento para 
ocho bomberos, además del con
ductor, caja de herramientas y 
útiles y devanadera para poder 
conducir 250 metros de mangajo 
de impulsión.

Las condicionas que deberá 
reunir la auto-bomba serán: poder 
subir en marcha ordinaria pen
dientes del 16 por ,100; dar la 
bomba un rendimiento de 800 
litros por minuto con proyección 
del chorro de 40 metros á medir 
desde la boquilla de la lanzadera, 
en horizontal, y 30 eu sentido 
vertical; alcanzar la escala altu
ras prácticas de 16 á 18 metros, 
habiéndose de someter á la prue
ba de resistir en el extremo, es
tando completamente desarrolla
da sin apoyo alguno y con incli
nación de 75 grados sexagesima
les, tantas veces cien kilogramos 
como tramos tenga; tener los tu
bos de aspiración reforzados y 
llevar colador y válvula da reten
ción y alcanzar profundidades da 
7‘50 metros; tener aparatos de 
iluminación, depósito plegable 
de 1.000 litros de capacidad, lla
ves de uso, piezas de recambio y 
cuantos accesorios sean necesa
rios para el funcionamiento, á 
excepción de mangas de impul
sión, sin embargo, que llevará 
como regla que las mangas para 
chorro único serán de 70 milíme
tros de diámetro interior y para 
chorro doble de 45 milímetros.

Una moto-bomba por motor de 
esencia con avantrén separable 
y conducida por caballería, en el 
cual puedan ir dos personas.

Las condiciones serán: rendi
miento de la bomba 400 litros 
por minuto con proyección de 
chorro de 40 metros en horizon
tal y 30 en vertical; tubos de as
piración con colador y válvula,

h

alcanzando 7‘50 metros de pro
fundidad; tener el avantrén apa
ratos de iluminación, devanadera 
para manga en longitud de 250 
metros por lo menos, caja para 
herramientas y útiles, depósito 
plegable de 1.000 litros de capa
cidad, llaves de uso, piezas de 
recambio y cuantos accesorios 
sean necesarios para su funcio
namiento, á excepción de man
gas de impulsión, que llevarán 
por regla tener 70 milímetros 
de diámetro interior para chorro 
único y 45 para doble.

Doscientos metros de manga 
fuerte de lino de 70 milímetros de 
diá-matro interior, en trozos de 20 
metros, provistos de enchufes ins
tantáneos, mode!o«Barcelona».

Seiscientos metros de manga 
fuerte de lino de 45 milímetros de 
diámetro interior, en trozos de 20 
metros, orovistosde enchufes ins
tantáneos, modelo «Barcelona».

Tres juegos de eachufm para 
mangas de 70 milímetros de diá
metro interior, modelo «Barce
lona».

Seis juegos de enchufes para 
mangas de 45 milímetros de diá
metro interior, modelo «Barce
lona».

Seis lanzaderas de cobre con 
boq lilla de latón, para mangas de 
70 milímetros de diámetro inte
rior y enchufe instantáneo, mo
delo «Barcelona».

Doce lanzaderas de cobre con 
boquilla de latón para mangas 
de 45 milímetros de diámetro in- 
terioríy enchufe instantáneo, mo
delo «Barcelona».

Seis puentes flexibles para 
manguera.'

Un depósito plegable de 1.000 
litros de capacidad.

Veinticuatro cabos de lona.
Diez cinturones de lona para 

colgar mangas, con gancho y 
anilla.

Un aparato para lavar mangas.
Uq aparato para secar mangas.
Un aparato para limpiar man

gas.
Dos devanaderas para 300 me

tros de manguera cada una.
Seis manguitos de lona para 

roturas,instantáneas de mangas 
de 70 milímetros.

Doce manguitos da lona para 
roturas instantáneas de mangas 
de 45 milímetros.

Ocho escalas plegables de do
ble garfio de 4 a 4‘50 metros de 
altura.

Un saco de salvamento de for
ma de cubo con polea acanalada, 
cuerda, travesaño de sujeción y 
ganchos.

Dos garfios con punta y gan
cho.

Dos garfios con gancho doble.
Dos aparatos de iluminación 

con reflector.
Doce linternas eléctricas de 

mano.
Doce anteojos de protección 

con esponja.
Cuatro escobas matafuegos.
Seis espoojones para recoger 

agua.

para bomberosDos equipos 
electricistas.

Setenta cascos de cuero ó 
ro coa cimera y emblemas.

Seis gorr«s.
Setenta cinturones de 

fuerte con guarnición de cuero 
anilla y mosquetea.

ace-

loQa

bombero
porta-ha-

Setenta hachas de 
cou pico ó martillo y 
cha de cuero.

Setenta cuerdas de salvamento 
de 20 metros.

Setenta y seis uniformes de 
faena de tela impermeabilizada 
de pantalón, guerrera y polainas’ 
con divisas y números.

Setenta y seis uniformes da 
paño impermeabilizado, de pan
talón y guerrera, cou divisas y 
números.

Ocheata silbatos para señales 
coa cadena ó eordon.

Valladolid 8 de Octubre de 
1920.- El Arquitecto municipal, 
Juan Agapito.—El Ingeniero in
dustrial municipal, Leopoldo Ja- 
rauta .

Valladolid 11 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, iederico San
tander. Q y
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Núm. 3.205.

Olmedo.

En el día de boy ha sido pre
sentada en esta Alcaldía uuares 
lanar negra, oreja derecha des
puntada y la otra muesca, la 
cual se halla á disposición de 
quien acredite ser sn dueño; si 
pasados quince días á contar des* 

'cíe este anuncio, no se presentasen 
á recogerla, se procederá al cum
plimiento del Reglamento de 24 
de Abril de 1905.

Olmedo 13 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, Gaspar Ro
dríguez.

ADMINISTRACION I lili
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.202. 

YENDRELL.

BEQUI3IT0BIA.

Lapeña García, José, natural 
de Valladolid, profesión jornale
ro, de veintiséis años de edad, 
hijo de Telesforo y María, domi
ciliado últimamente en Valencia, 
procesado por tentativa de robo, 
comparecerá en .término de diez 
días ante este Juzgado á fiQ d® 
notificarle el auto por el cual se 
ha decretado su prisión y de i*6’ 
var á efecto ésta, bajo apercibi
miento si no lo hiciere de serete- 
clarado rebelde. ,

Vendreil 8 de Noviembre ao
1920. ______________ _____ ■**

Imprenta del Hospioio provincial»


